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PERFIL PROFESIONAL: AUXILIAR DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS Y CATERING (BOJA 174/2008, DE 2 DE SEPTIEMBRE Y CORRECIONES EN BOJA 
38/2009, DE 25 DE FEBRERO) 

Programa de Cualificación Profesional Inicial 
(Nivel 1) Duración: 532 horas Familia Profesional: 

Hostelería y Turismo 

COMPETENCIA GENERAL: Realizar las actividades de preparación y limpieza de habitaciones, superficies, mobiliario y materiales en el ámbito de 
establecimientos de alojamiento, colectividades/catering, edificios y locales, aplicando las técnicas y procedimientos que garanticen su higiene y mantenimiento, 
siguiendo los protocolos de calidad establecidos y actuando según normas de higiene, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 
 
CÓDIGO CUALIFICACIONES PROFESIONALES COMPLETAS CÓDIGO UNIDADES DE COMPETENCIA 

UC0706_1 Preparar y poner a punto habitaciones, zonas nobles y zonas comunes. 

UC0707_1 Realizar actividades de lavado de ropa propias de establecimientos de alojamiento. HOT222_1 Operaciones básicas de pisos en alojamientos. 
(R.D. 1228/2006, de 27 de octubre), 

UC0708_1 Realizar actividades de planchado y arreglo de ropas propias de establecimientos de 
alojamiento. 

UC0972_1 Realizar la limpieza de suelos, paredes y techos en edificios y locales. 

UC0996_1 Llevar a cabo la limpieza del mobiliario ubicado en el interior de los espacios a 
intervenir. 

UC1087_1 Realizar la limpieza de cristales en edificios y locales. 
SSC319_1 Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales. 

(R.D. 1368/2007, de 19 de octubre) 

UC1088_1 Realizar la limpieza y tratamiento de superficies en edificios y locales utilizando 
maquinaria. 

 

CÓDIGO CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INCOMPLETA CÓDIGO UNIDADES DE COMPETENCIA 

HOT325_1 Operaciones básicas de catering. 
(R.D. 1700/2007, de 14 de diciembre) UC1090_1 Realizar las operaciones de recepción y lavado de mercancías procedentes de 

servicios de catering. 
 

OCUPACIONES Y PUESTOS DE TRABAJO MÁS RELEVANTES 

• Auxiliar de pisos y limpieza. 
• Camarera/o de pisos en establecimientos de alojamiento turístico. 
• Auxiliar de lavandería y lencería en establecimientos de alojamiento. 
• Especialista de limpieza. 

• Limpiador/a. 
• Limpiador/a de cristales. 
• Auxiliar en colectividades. 
• Preparador o montador de catering. 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN MÓDULOS ESPECÍFICOS HORAS
ESPECIALIDADES 

DEL 
PROFESORADO 

CUERPO TITULACIONES 

1008_HOT Puesta a punto de habitaciones en alojamientos. 168 

1009_HOT Técnicas de limpieza y mantenimiento de superficies y 
mobiliario. 144 

1010_HOT Procesos de organización y limpieza de materiales en 
colectividades y catering. 120 

Hostelería y Turismo. (1) 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

Título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o Diplomado o el título de 
Grado equivalente, cuyo perfil 
académico se corresponda con la 
formación asociada a los módulos 
específicos del Programa de 
Cualificación Profesional Inicial. 
Título de Técnico Superior o 
equivalente. (3) 

1011_HOT Formación en centros de trabajo. 100 Hostelería y Turismo. (1) 
(2) (3) 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 
Maestros. 

Además de las referidas en el 
cuadro precedente, maestro. 

(1) Preferentemente con al menos dos años de experiencia laboral como gobernanta/e. 
(2) Maestros en cualquiera de sus especialidades. 
(3) Cuando se estime conveniente, también será de aplicación lo dispuesto en el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

ESPACIOS 
SUPERFICIE 

CADA 20 
ALUMNOS/AS 

(m2) 

 EQUIPAMIENTOS 

Aula polivalente. 40 

Taller de unidad de 
alojamiento. 50 

Taller de lavandería-
lencería, almacén. 60 

Taller de catering 50 

 Aula polivalente dotada de PCs instalados en red, cañón de proyección e internet. Medios audiovisuales. 
Taller de unidad de alojamiento dotado de: Dormitorio doble completo. Baño equipado. Puerta y equipo eléctrico con activación 
de tarjeta. Minibar. 
Taller de unidad de lavandería-lencería, limpieza y almacén dotado de: Material de costura. Carros equipados de limpieza. 
Material de limpieza. Aspiradoras. Equipo de lencería. Lavadora semi industrial o industrial. Secadora semi industrial o industrial. 
Centros de planchado. Estanterías. Mesas de trabajo. Mobiliario de lavandería y lencería. Sillas. Material de decoración. 
Fregadero con doble seno. Armario para material de floristería y plantas. 1 aspirador de polvo industrial de 12 l de capacidad con 
accesorios. 1 rotativa de 42 kg mínimo de peso con accesorios para vitrificado, fregado, encerado, abrillantado y lavado de 
moquetas. 
Taller de unidad de catering dotado de: Tren de lavado. Cinta de montaje de bandejas. Máquina de termoenvasado. Máquina de 
termosellado. Empaquetadora de cubiertos. Full trolleys. Container atlas o cabinas grandes. Standard units o cabinas pequeñas. 
Cestas. Termos. Vajilla. Cubertería. Cristalería. Material de venta a bordo. Cámaras de refrigeración. Mesas de trabajo. 
Estanterías. 

 
 
 

Enlace a normativa

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/data/documentos/1236151840034_alojamiento.pdf
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